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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Ŝe suscribe i . esle periódico en la imprenta de'José GIWZALEB UEOOOTO,—calle de La Plátena, 7 ,—áoOréa los semcstrey 30 el trimestre pagados 

' ' anticipados;Los anuncios se inser tarán á medio real línea para los suseritores y un real línea pára los que no lo sean. 

. Lueg* que -lo.« Sras. Alcaldes y Secretorios reciban los números del Bólelin que 
wri'spoitlana) ilUiñip, ii¡Ri>ondrán que se Gje un ejemplar eo el shio de costumbre doa-
Je (íermanecerá hasta el rocibo del mnnero siguiente. 

.Los Secretarios cuidarán decottseivur los Boletines coleceionados ordenadantenta 
para su encuademación que'deberá verificarse cada año. • . 

PARTE OFICIAL. 

GOBJERNO DE PROVUNCIA. 

Ó K D E N P Ú B L I C O . 

Circular.—Núm 63. 

E n la noche del 6. de Agosto 
ú l t i m o , d e sapa ree i á de casa del 
P á r r o c o de Ozuela D. J o s é Ojea, 
con .quien estaba viviendo J o s é 
Prieto, natura! deCernado, A y u n 
tamiento de Manzaneda, en la 
prov inc ia de Orense, é i g n o r á n 
dose'el paradero de dicho j ó v e n , 
cuyas sefias se expresan á c o n ü -
n ü a c i o n ; encargo & los Aicaidos , 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes de 
rai autor idad, l a busca y oaptn 
ra del indicado jdvea , p o n i é n d o 
le caso de ser habido á disposi
c ión de este Gobierno. 

L e ó n 11 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, l í a n u e í A . del 
Y a t k . • 

SESÍS. 

Edad 14 altos, estatura cor ta , 
pelo oastaflo, ojos i d , nar iz ra 
guiar , cara redonda, color bue 
no; viste p a n t a l ó n de te la á cua
dros, s in chaqueta, con sombrero 
de paja y v á descalzo. 

Circular.—Núm. 6 i . 
H a b i é n d o s e ausentado el SO de 

Ju l io ú l t i m o , de la casa de don 
Felipe Pardo, vecino de Cabezón 
do Valdereduey, p rov inc ia de Va-

' Uadol id , el j d v e n Evaris to Gon
zález, cuyas s e ñ a s se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n ; encargo ¡i los se
ñ o r e s Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes de m i autor idad, 
l a busca y captura del indicado 
j á v e n , p o n i é n d o l e caso de ser ha
bido, i d ispos ic ión del Alca lde 

de. Borrenes, en esta p rov inc ia de 
donde es n a t u r a l . 

L e ó n 11 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Afannel A . del 
Valle. 

SEÑAS DEL JOTES. » 

Edad 15 aQos, estatura b i j a , 
ojos castaBos saltones, cara re
donda, color moreno; viste pan
t a l ó n de estopa del p a í s y l leva 
otra de pana blanco, c h a q u e t ó n 
en bues uso, chaleco va r i l l ado 
paflo del p a í s , camisas dos, l leva 
•una de lienzo y o t r a de estepa del 
pa í s , calza alpargatas y l leva 
t a m b i é n zapatos, sabe tocar bien 
la pandereta. 

Circular.—Núm 6».-

Habiendo sido robado en la 
noche del 28 de Agosto ú l t i m o de 
l a casa de D. Pablo Iglesias, P á r 
roco de V a l l e c i l l o , A y u n t a m i e n 
to de V ü l e z a , u n caballo cuyas 
sefias se expresan á c o n t i n u a c i ó n ; 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes 
de m i autor idad, la busca del 
indicado caballo y captura de la 
persona en cuyo poder se hal la
re, poniendo uno y o t ra caso de 
ser habido á dispos ic ión de la 
autor idad dal expresado A y u n 
t amien to . 

L e ó n 11 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, i l a r i u e l A . del 
Va l l e . 

SEÑAS DEL CABALLO. 

Edad 18 meses, alzada? cuar
tas poco m á s ó m é n o s , pelo ne
g r o , calzado de los p i é s , en e l 
derecho prolongado, en la iz
quierda un lunar pequeilo en u n 
lado del cedo, una estrel la en l a 
frente y cabeza acarnerada. 

Circular Núm 66 . 

E n la casa-posada de Manuel 
Pernas, dé la ciudad de As to rga , 
han sido abandonadas dos caba
l l e r í a s , un macho y una m u í a 
que se suponen robadas, y cuyas 
sefias se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 
L a persona qua se orea con de
recho á las indicadas c a b a l l e r í a s , 
pueda presentarse á recogerlas 
just i f icando en forma, l a l e g i t i 
m i d a d de aquellas. 

L e ó n 11 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle . • 

StSiS DE LAS CADALLEBIAS. 

U n macho c a p ó n , cerrado, a l 
zada 7 cuartas y dos dedos, pelo 
negro con lunares blancos en e l 
cos t i l l a r y o t ro grande causado, 
por la cincha, rozado en la cruz 
y una cicatr iz en e l encuentro 
izquierdo. % 

Una m u í a de 8 afiós de edad, 
alzada 7 cuartas y dos dedos, co
lor castaflo claro y m u y oscuro 
en las estremidades con dos c i -
catriaes cubierUs de pelo blanco 
en los costillares, una rodi l le ra 
en la mano izquierda y rozada en 
l a cruz y c inche ra . 

Circular. —Jíiim. 67. 

SI 21 de Agosto ú l t i m o ' se 
aparecieron en e l pueblo de Soto, 
A y u n t a m i e n t o de Oseja, cuat ro 
cerdos, tres machos y una h e m 
bra , cuyas sefias se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n ; la persona que se 
crea con derecho á los indicados 
cerdos, puede presentarse A r e 
cogerlos just i f icando en forma la 
l e g i t i m i d a d de aquellos. 

Leen 11 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Val le . 

SAÑAS SE LOS CERDOS. 

Tres abrazados y la h e m b r a 
t a m b i é n brazada y cortado e l 
cabo, de c inco . meses poco m ú i 
ó menos. 

Circular.—Núm. 68. 

E n la noche del 2 de l ac tua l 
se ha extraviado ó robado de l a 
casa de Francisco de la Cuesta, 
vecino de Roperuolos del P á r a m o , 
u n pollino, cuyas sefias á c o n t i 
n u a c i ó n se expresan. E n su v i r 
t u d , encargo á los Sres. A l c a l 
des, Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de m i autor idad , la busca d e l 
indicado pol l ino y captura de la. 
persona en cuyo poder se ha l l a re , 
pon iéndo le , caso de ser habido, 
á disposición del A lca lde del e x 
presado pueblo. 

León 11 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manue l A . d t í 
Valle . 

SEÍAS DEL POLLINO. 

Edad de 4 i 5 afios, alzada 
regu la r , pelo negro, l a oreja de
recha despuntada, dos cicatrices 
en las espaldas. 

Circular.—Núm 69. 

E n la noche del 28 de Agosto 
ú l t i m o fué robada en el pueblo 
de S. Juan de la Mata, A y u n t a 
miento de Argauza, y casa d« 
Manuel Vega, uua yegua de su 
propiedad, cuyas sefias se expre
san i c o n t i n u a c i ó n . E n su v i r t u d , 
encargo á los Sres. Alcaldes , 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes 
de m i autoridad, la busca de la 
expresada y e g u a y captura d» 
la persona en cuyo poder se ha
l la re , poniendo una y otra á d i í -



pos ic ión del Alcalde del indicado 
A y u n t a m i e n t o . 

León 11 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Jlíanuel i . del 
Valle. 

SEÑAS DE LA TEGUA. 

Edad de 10 á 12 ailos, alzada 
de 5 á 6 cuartas, pelo negro, la 
m i t a d de la c r i n cortada, y la 
«ola t a m b i é n cortada por la par te 
in fe r io r . 

Coiulilon permanente. 

Contaduría.—Negociado único. 

Clrealar. 

E m p r é s t i t o Nacional . 

Acordado por las Cdrtes la 
a m p l i a c i ó n por ocbo dias del p la 
zo s e ñ a l a d o para !a suscricion a l 
E m p r é s t i t o Nacional de ciento 
se tenta y cinco mi l lones de pe-

-2 
setas y la a d m i s i ó n en pago de 
las dos terceras partes de los 
cupones atrasados, y valores 
amortizados no satisfechos, se 
abre de nuevo el plazo, e l mar
tes d iezy sois del ac tua l , c e r r á n 
dose el ve in te y cuatro de l mismo. 

La Comis ión p rov inc i a l espara 
confiadamente que e l beneficio 
otorgado por las C á r t e s , á los 
Tenedores de los efectos p ú b l i c o s , 
cuyos intereses e s t é n pendientes 
de pago, le s e r v i r á de g r a n es
t i m u l o para hacer proposiciones 
en los t é r m i n o s que previene e l 
Decreto de ve in te y nueve de 
Agosto ú l t i m o , inserto en e l Bo
l e t í n of ic ia l de cinco del cor
r i en te . 

L e ó n catorce de Setiembre do 
m i l ochocientos setenta y tres. 
— E l Vice presidente A . , Salva
dor Balbuena.—121 Secretario, 
D. Canoja. 

PHOVINCIA DE LEUN SECCIÓN DE FUMEXTII. MES DÍ JULIO DE 1873 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha p rov inc ia los 
a r t í c u l o s de consumo que ¡1 c o n t i n u a c i ó n se expresan en el refe
r ido mes. 

PÜSÜS y medidas IMuccion al sisleraa 

Artículos de consum». 

T r i g o . . . . 
Cebada. . . 
Centeno. . . 
Maiz. . . . 
Garbanzos. . 
A r r o z . . . . 

/ A c e i t e . . . 
) V ino . . . . 

Aguard ien te . 
Carnero. . . 
Vaca. . . . 

, Tocino. . . 
; De t r i g o . . . 
i De cebada. . 

Umimues l ' d Cs. 

m(>lria> decimul 

Umumlcs. Peí. Cs. 

Granos. 

Caldos. 

Gnrnes. 

Pa j a . . 

Fanega 

A r r o b a 

Libra. 

A r r o b a 

9 37 
6 06 
6 53 
1 • 
G ¡53 
1 93 

13 45 
4 75 

10 17 
» 39 
» 39 
» 95 
» 5G 
» 58 

Hectdl i t ros . 

K iWgramo . 
a 

L i t r o . 

K i l o g r a m o . 

L e ó n 5 de Setiembre de 1 8 7 3 . — E l Gefe de la secc ión de 
to , Federico Diez Miranda. 

16 88 
10 91 
11 7G 

1 80 
» 57 
> 68 
1 07 
» 29 
. OH 
. 85 
• 88 
2 00 
» 05 
» 05 

Fomen-

(tiactila núm. 183 ) 
MIWSTEKIO DE LA GOBERiVAClOiV. 

Examinado el acuerdo remitido por 
V. S del Ayuntamiento y Junta de 
asociados de Hurgo de Osina, relativo 
al estableciiiiienlo del impuesto de 
consumos para cubrir el déficit de 
su prosupiiuslo municipal con arre 
glo á la tarifa c instrucción (pie fue
ron aprobadas: 

Resultando que el art 132, regla 
3 . 'de la ley municipal vigente, dis
pone que del acuerdo del Ayunta-
miento y -Junta de asociados que de 

terminen las especies que hayan do 
ser objeto del impuesto de consumos 
y do las tarifas y furnia de exacción, 
so pasará al Gobierno por conducto 
del Gobernador una copia autoriza
da, á l i n de que pueda tener lugar la 
inspucciun ordenada pur el párrafo 
quinto del art 9!) do la Consti tución. 

Resultando que el art 47 del re
glamento para la aplicación do la ley 
de 23 do Febrero de 1870 dice que: 
• Cuando el Gobernador considere in 
fringida la ley por el acuerdo, lo pon -
drá inuiediatamcnte cu conocimiento 
del Gobierno á lin de que pueda t e 

ner efecto la inspección ordenada por 
el párrafo quinto del art 99 de la 
Constitución:» 

Ilsultando que en 21 de Agosto de 
1871 se dieló por este iMinisturio una 
Real órden reaordando á los Gober 
nadotes el cumplimiento de la c i rcu
lar do 27 de Julio do 1870, en v i r t ud 
de la que debe el Gobernador cxami 
nar por sí y corregir en su caso los 
expedientes relativos á arbitrios mu
nicipales: 

Ucsultando que en 9 de Julio de 
1872 se acordó por este Ministerio 
devolver al Gobernador de Granada 
el expediente del Ayuntamiento de 
la ciudad do Loja para cubrir el pre-
supuesto de 72 á 73, encargándole 
que según el art. 47 del reglamento 
ya citado examinase por sí el acuerdo 
en cuestión y todos los de la misma 
naturaleza, no dando cuenta al Minis 
torio sino en el caso de que se bubie 
so cometido alguna infracción de ley: 

Resultando ([ucea aquella fecha 
fueron devueltos todos los rape (lien 
tes del niisnio género correspondien
tes á aquel ejercicio cuonómiro: 

Vistos lodos los preceptos legales 
ya citados; 

Y considerando que si bien la dis 
posición 1 " transitoria de la ley pío 
vincial vigente deroga todas las leyes 
y disposiciones anteriores relativas 
al régimen de las provincias; y-que 
por lo tanto no debe invocarse el ar
tículo 47 del reglamento para la apli • 
cacion de la ley de 23 de Febrero del 
70 como un artículo boy'vigente: 

Considerando que no hay regla
mento para la aplicación de las leyes 
municipal y provincial: 

Considerando que en la ley muni
cipal se adoptaron casi las mismas 
disposiciones que en la ley de arl)i 
trios de Febrero de 1S70, y que por 
lo tanto el reglamento para la apli 
cacion de esta puede servir para 
aipiclla en la mayorpartc de los casos 
(sobro todo cuando no se opone en 
manera alguna á su espíri tu n i á su 
letra:) 

Considcrandoquc simplifica muclio 
la tramitación do los expedientes el 
hacer que so revisen y corrijan pol
los Gobernadores esta clase de acucr 
dos, y que sólo se remiían á este Mi • 
nisterio los expedientes en que haya 
habido alzada contra su disposición, 
no distrayéndose asi la atención que 
se necesita para la resolución de otros 
asuntos de mayor importancia; 

El Poder Ejecutivo de la República 
lia tenido á bien resolver que se de
vuelva este expediente á V. S , y que 
se 1c prevenga que como represen 
tanto del Gobierno en la provincia 
verifique por IÍ la inspección de to
dos los acuerdos de esta clase, ha
ciéndoles corregir con arreglo á la 
ley en caso necesario, remitiendo so
lamente aquellos cu que hubiese ha 
bido alzada contra su resolución, y 

que como medida de carácter gen*-
ral se publique en la Gaceta paract-
nocimicnto de todos los Gobern»-
dores. 

De su órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes Dios guarde á V. S m u 
chos años. Madrid 27 de Junio cl« 
1 8 7 3 . - P Í y Marga» - S r Goberna
dor de la provincia do .Soria. 

(Gaceli IM'KII. 197.) 
Remitido á informe del Consejo de 

Estallo el expediente é instancia dé 
alzada del Ayuntamiento de Trcinp 
contra un acuerdo de la Diputación 
provincial sobre pago de alquileres 
do la casa-cuartel de la Guardia c i 
v i l , la Sección de Gobernación y Fo
mento ha emitido el siguiente dic-
támen: 

•Fxcmo S r : Resulta del adjunto 
expediente reinilidu á informe de 
la Sección que el Ayun'ainicnto de 
Tremp se obligó á satisfacer á don 
Martin Musulcs la cantidad de 130 
pesetas anuales, parle del alquiler 
de una casa destinada á cuartel de la 
Guardia civil , habiendo satisfecho las 
mensualidades de Diciembre de 1871 
y Enero, Febrero y Jlaizo del año 
próximo pasado 

Acudió el apoderado de D. Martin 
Musoles á lo Corporación municipal i 
fin de que esta satisfaciesu el impor
te del segundo irimcslre del año an
terior, y el Ayuntamiento decretó esa 
solicitud líianifuslando que pagarla, 
cuando tuviera fondos, lo que adeu
daba si á ello se le obligaba, hasta la 
fecha del acuerdo; pero que no lo TÍ-
rificaría en lo sucesivo 

Envista do esa manifestación inter
puso recurso el interesado ante la 
Comisión provincial, que acordó ra • 
vocar el acuerdo apelado, declarando 
que el Ayuntamiento de Tremp está 
obligado á satisfacer á D Antonio 
Cola!, como apoderado de D. Martin 
Musoles, la cantidad de '130 pesetas 
por el alquiler de la casa cuartel de 
la Guardia civil , ínterin no se rescin 
da el contrato de que antes se ha he -
dio mención. 

Habiéndose alzado ante el Ministe
rio del digno cargo de V. E el Ayun
tamiento de Tremp contra lo resuel
to por la Comisión provincial, ha sido 
remitido el expediente á informe de 
la Sección, que lo emitirá brevomen-
to, pues la cuestión do que se tro la 
está reducida á términos muy sen • 
cilios 

El Ayuntamiento do Tremp se obli
gó, según consta en el acta de la se
sión que celebró en 12 de Noviembre 
de 1871 á satislaccr do fondos muni • 
cipalcs á D Martin Musoles la canti
dad de 130 pesetas anuales, exceso 
entre el alquiler de la casa-cuart«l 
destinada á alojamiento de la Gu l i dia 
civil y lo que este cuerpo pagaba al 
dueño de la finca. 



Ahora bien, mientras ese contrato 
no se anule, el Ayuntamiento debe 
cumplirlo; y como quiera que esto es 
lo que se dispone en el acuerdo ape
lado. 

La Sección opina que debe desesti
marse el recurso interpuesto por el 
Ayuntamienio (le Trcmp." 

Y conformándose con el preinserto 
dictámen como Ministro de la Go
bernación de la República, he resuel
to como en el mismo se propone. 

Dios guarde á V S muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1873.—Pí y 
Margall.—Sr. Gobernador d é l a pro
vincia de Lérida. 

- 3 — 
Resuelto de conformidad, ele- mencionados informes. 

(tiaceta uúm. 211.) 

Remit idos de nuevo a l Conse
j o de Estado los expedientes de 
Marchena y Aznarcollur r e l a t i 
vos á la demanda entablada por 
l a D i p u t a c i ó n provi t ie ia l sobre 
d e s t i t u c i ó n de los Concejales de 
diohos puntos, la Seoeion do Go
b e r n a c i ó n y Fomento de aquel 
al to Cuerpo ha emit ido el s iguien
te d i c t i m e n : 

«Exorno . S i \ : Cumpliendo la 
Secc ión lo prevenido en orden 
del Poder Ejocnt ivo de !a R e p ú 
b l ica de 13 de Marzo ú l t i m o , ha 
examinado la expos ic ión que d i -
•dg id a l Minis ter io del d igno car
go de V . E . la Comis ión p r o v i n 
c ia l de Sevi l la con m o t i v o de las 
Reales ó r d e n e s que recayeron en 
los adjuntos expedientes de las 
elecciones municipales de Mar 
chena y Aznarcol lar en dicha 
p rov inc ia . 

La Comis ión p rov inc i a l de Se
v i l l a , considerando que ios acuer
dos que t o m á en estos expedien
tes la que lo p reced ió no t e n í a n 
valor n i eScacia legal , como ema
nados de una comis ión in t rusa 
que no debió su or igen a l sufra
g io universal , los dejó s in efecto 
declarando nulas las elecciones 
deque eran objeto, y disponien 
do lo que tuvo por conveniente 
respecto a l reemplazo de los Con 
eejales. 

E n e l informa quo sobre esto 
e m i t i ó la Secc ión , fué de parecer, 
por los fundamentos que expuso 
que no hay en la ley o r g á n i c a 
p rov inc ia l p r e s c r i p c i ó n a lguna 
^ue a t r i b u y a ¡i las Comisiones 
provinciales la facultad que se 
a r r o g ó la de Sevi l la para revisar 
los acuerdos de la quo le p r e c e d i ó ; 
y po i lo mismo se d e b í a n dejar 
s in efecto los acuerdos i que se 
a l u d í a , reponiendo las cosas a l 
estado que t e n í a n á n t e s de haber 
e d o p t a d » aquella provideacia. 

vtí la Comis ión p rov inc ia l en 11 
de Enero ú l t i m o una expos i c ión 
pidiendo que se dejaran sin efec
to las Reales ó r d e n e s que recaye
ron en dichos expedientes, fun 
d á n d o s e , entre otras cosas, en 
que si bien los acuerdos de las 
Autoridades provinciales son Ar
mes cuando por orear derechos 
causan estado, y no pueden ser 
revocados por ellas mismas, n i 
por las q u é le sucedan, las c i r -
oaastancias en que se encontra
ba la Comis ión p rov inc ia l de Se
v i l l a e x i g í a n imperiosamente la 
r ev i s ión de aquellos expedientes, 
puesto que se t ra taba de una Co
mis ión , cuyos Vocales h a b í a n si
do indebidamente removidos; de 
una D ipu t ac ión indebidamente 
suspensa, de o t r a Diputaeion y 
de o t ra Comis ión indebidamente 
nombradas é i l ega lmente const i 
tuidos: aü. idió que luego que se 
r e s t a b l e c i ó e l . i m p e r i o d é l a ley , la 
Comis ión que estimaba nulos to
dos los acuerdos de laque le pre
cediera, atendiendo á los vicios 
esenciales de su c o n s t i t u c i ó n , no 
pudo menos que volver sobre los 
que fueron v ivamente reclama
dos, re ivindicando un derecho de 
que fué injustamente pr ivada, y 
restableciendo la te'y y la j u s t i 
c i a ; por esta y otras a n á l o g a s ra
zones pidió , como se ha dicho, 
la r e v o c a c i ó n de las Reales ó r - • 

denes mencionadas. ! 
i 

L a Secc ión y a las tuvo en 
cuenta a l e m i t i r d i c t á m e n sobre 
los expedientes de que se t ra ta , 
s in que en la expos ic ión que m o . 
t i v a este informe haya expuesto 
la Comis ión p r o v i n c i a l nada nue
vo que haga var iar e l j u i c i o que 
fo rmó y que e m i t i ó en la que pre
pararon las Reales ó r d e n e s cuya 
revocion se so l ic i ta . 

Apar t e de la g r ave per turba
c ión que en e l ó r d e n adminis
t r a t i vo se i n t roduc i r i a si se acep
tara la doctr ina que susteuta la 
Comis ión p rov inc i a l de Sevi l la , 
pues, como y a m a n i f e s t ó la Sec
c i ó n , se l l e g a r í a de consecuencia 
e n c o n s e c u e n c i a á a n u l a r los acuer
dos de las Corporaciones p r o v i n 
ciales y municipales , cualquiera 
que hubiera sido la l e g i t i m i d a d 
de su f o r m a c i ó n , los acuerdos que 
d i«ha Comis ión p rov inc i a l pre
tenden que prevalezcan se deja
ron sin efecto, no h a y t é r m i n o s 
h á b i l e s para restablecerlos. 

Dando, pues, la Secc ión por 
reproducido cuanto expuso en lot 

entiende l 
que no procede est imar e¡ recur
so que interpuso la Comis ión pro
v i n c i a l de Sevil la en su exposi
c ión de 11 de Enero del corr iente 
a ñ o . 

Y de conformidad con e l pre
inserto d i c t á m e n , como M i n i s t r o 
de la Goberiiacion he venido en 
resolver como en e l mismo se 
propone. 

Dios guardo á V . S. muchos 
aSos. Madr id 18 de Ju l io de 1873. 
— P i y M a r g a i l . — S r . Goberna
dor de la p rov inc ia de ^Sevilla. 

OFIÜINA.S DE BMIENDA. 

ADHlNISTIMClnN l'MÓHICA Di L i FRO-
V1NCIA VE LEON. 

Sección de Propiedadós. 
Concluye la relación de les compra 

dores de Hicnes nacionales en esta 
provincia, cui/os plizos vencen en el 
mes tíe Setiembre próximo. 

N.* de la cuoiila, nombre del comprador 
y su vecindad. 

BIENES DEL CLERO, 

2517 José Vaquero, do Toral de los 
Guzmnnea. 

2518 Pedio Blanco, de Moróles del 
l l - y 

3711 Dionisio García, de /os Bayos. 
3743 Ju'Hi tiosnez y Gómez, de Tom-

brio ile Abitjo. 
37i4 JIIHO Burüujo, da Toral 'de los 

üuzmu nes. 
371i> Arifc'el Simcll'Z, de Bnfiar. 
3716 J '«ó Munsilla, da Sosas. 
3717 Isidnro Cashdo, de Sta. Maria 

del Parumo. 
37(8 Lasm-s Franco, deSahagun. 
3749 J sé Gómez, de Vega da Val 

en f ce. 
3750 Eufrasio Rosas, de Sabugo, 
3731 Vicente García, de Carriüo. 
3752 Manuel Miranda, de Murías. 
37aJ Taadoro Rubia, de Rodícol, 
3751 Manuel Miranda, da Murías . 
3735 Juan Mvan'Z. de Los Bayos. 
375S Manual Alvarez, de l'ueuta del 

Castro. 
3737 Manuel J lar t ineí , de S. Justo. 
3758 Antonio da la Torre, de Vegue-

llina da Orbigo. 
3759 Gregorio VilUVerde, de León. 
3760 Juau F.IICOQ, de Valencia de 

l) Jua j , 
3761 luán Martínez, de Carrizo, 
3 7 0 ¡ Jusé Martínez, de Villafufle. 
37IÍ3 Francisco García, de Carrizo. 
37S15 áan lo j Llaues, id. 
3760 -losé García Paz, id. 
371)7 Felipa Fuertes, de Valdesandi-' 

ñas . 
3768 Francisco Ramos, de S. Justo. 
37119 llonif'icio Itodriguez, id , 
3771) Martin Pérez, da S. Feliz de la 

Vega. 
3771 José Fernandez, de Toraliuo. 
3772 El mismo. 
3773 Angel Alcoba, de Carrizo. 
3774 Antonio Moro, i d . 
3775 ManuelMarlinez, daSardonedo. 
377C Francisco Cabello, de Hospital 

de Orbigo. 
3777 Toribio Cabello, id, 
3778 Ceferiiio Bodrigaez, d e ' C t r -

nombre. 

3779 EnriqueBardon, deKanzaneda. 
37H0 Manual Martínez, de S. Junto. 
3781 Julián Martínez, id , 
3782 José Carreto. de Aslor«-a. 
3783 Manual Herrero Parez°de Cas-

trofuerle. 
378Í Gn'gorio Chamorro, id . 
3785 Salvador Bernardo, de Castro-

vega. 
3786 Pedro Gigoso, de Fresno de la 

Vega. 
3787 Matías Arias, de Astorga. 
37K8 Lorenzo Ramos, de S. Just*. 
3789 Üaogracias Suarez, de Qüinla-

nilla Sollamas. 
3790 El mismo 
3791 Lino Chamorro, de Villademor. 
3792 Leonardo Domínguez, de Saa-

tibnüez. 
3793 El mismo. 
3794 Juan Mufiiz, de Rioseqaiuo. 
3795 Frunci-co García, de Quintani-

lia de Somoza. 
3796 Gregorio García y compa&eros, 

de Otero de A Iva 
3797 Simón Fernandez, de Colum-

briatius. 
3798 Lorenzo Muüiz, de Carrizo. 
3799 J[).-=é González, de Quiotaoa de 

Renado 
3801 Antonio Moro, de Carrizo. 
3K02 El mismo. 
3803 l i l mismo. 
3S0Í Pablo Florez, de Leca. 
3X03 Jo»quiu L«piiz, i d . 
3íi0(i Antonio González, de Sopeña. 
3S07 Pfdro Fernandez, de Carrizo. 
38U8 Giagorio García, de Pobladnr» 

de Uernesga. 
3809 Saiusliano González, de Oviedo. 
3811) ül mismo. 
II.Xi I J-.sélglesiasIllanco,deAstorga-
3812 Saiusliano González, deOvied*. 
3813 l i i mismo. 
381 > El mismo, 
3813 Julián C bero, de S. Román d i 

Beiiibibra. 
3810 Jacinto Alvarez, de Ríoseco de 

Tapia. 
3S17 José Alonso, de Voldimejas. 
3818 Gregorio Miranda,daOrzonaga, 
3820 Saiiliago García, daS. Human. 
3821 Tomás García, de S. Román de 

la Vega, 
3822 Francisco Fernandez, da Valde 

mora. 
4419 José Lop-'z, do Pedrun. 
i i 3 0 Pascual Casas Marqués, d» Te-

ral de Fondo. 
4431 Clamante Fernandez, de. Valea-

ci» da 1) Juan. 
4152 Joíé de la Puente, de Astorga. 
44'á3 Mnmnu Fernandez de León. 
4454 Pedro Fernandez, da Palazuele 

Ja Orbigo. 
4 Í3G Froilan Millan, da León. 
4437 Francisco Alvarez, id. 
4138 Kl mismo. 
4459 Joaquín Pernía García, de A l -

torga. 
4400 Juan Alonso, deArcabueja. 
io ' io Manuel Alonso, de Cirujales. 
4331 Benito del Pozo, ir. Z i.amillas. 
4«39 Rafael R-domlo, da Villatnriel. 
4010 Isidoro Ordoñez, de Villasiuta. 
4641 Santiago González, de Robledo 

da Valdouciua. 
46(3 Angel (¡onza.ez, de Saludes. 
4043 Ruque Ordoüez, de Villaainta. 
•lliíS Manuel .Niera.de Los Herrar ías 

de Valcarce. 
46(7 El mismo. 
4 0 Í 8 El mismo, 
4030 El mismo. 
4031 l i l mismo. 
5032 Isidoro García. dePadralra. 
4809 Tomás Magaz. de Sueros, 
4810 Joaquín González, de Lombile. 
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4811 Vicente Cabeio, de Vallo ¡a Val-
riuernit. 

4812 Mateo Caslrillo. de Reguerag ile 
Arriba. 

1813 Francisco Castaño, de Moría. 
4814 El mismo. 
4813 Andrés Blas, de Valdespino,; 
4816 Francisco Uastüüo, de Moría. 
4817 José Ciiüns, de Villaturiel. 
4818 Francisco Perei. i d . 
3819 Fn ilnn Sta. Marta, de Santa 

Cristina. 
4820 El mismo. 
4821 lii mismo. 
4822 El mismo 
4823 üi-rardo Bodriguez, de Villtce-

lama, 
4894 José Moro González, de l o m b i -

l i o . 
4823 Marcelino Prieto. doLson. 
482G Viceute Coto, dfi Madrid. 
4829 Francisco Pol. de Villafranca. 
4830 El mismo, 
48111 Tum s Esleban Rubio, deVilla-

uueva de Jamuz. 
4832 Luciano Sánchez, de Valencia 

de D, Juan. 
4833 Celestino Uerrero, de Sta. M." 

driRio. 
4834 Francinco García, de Pledralva. 
4835 Valentía Fozu, de Sahügun. 
4836 Pablo González, de tirajal de 

Campos, 
SOIS Urbano Sarcia Floraz, de San-

tibnBrz. 
8019 Gregorio Nifto, de León. 
S020 lleuito Fernandez, de Gibosos. 
SOÜl Antonio Fernandez, de León. 
5022 Aulonio Cureses, de Cubillas. 
5023 Baltasar A'Onso, de Villalobar. 
£024 Mariano Espeso, de Urajal de 

Campos* 
¡¡025 Manuel BenaTides. de Gallegui-

llos. 
5026 JJj¿'uel Gutiérrez, de Valencia. 
5027 Juan Tuiedo Godos, de Grnjal 
5028 i'ublo González, id. 
5029 Bernabé ilaibuena id , 
«030 Junu Pdrez, de Riusequillo. 
5031 Riimundo Fernandez, de Villa-

baller. 
5032 Angel Nara, de Cubillas. 
5033 Uidorode Rueda.deltiosequillo. 
£033 Luis Jftüttf. de León. 
5034 Uruz Fernandez, de RiaQo. 

HEDENCIDNES. 

38 Francisco Martiuez de Villamo-
ratíel. 

39 JuiianCombanos, deBarriuntos. 
40 Pedro E^lébaaez, de Villacuera 

de Jamuz. 
125 Felipe Iteguero. de Castrupoda-

me. 
12G Juan Antonio Quiroga. de Villar 

Torano. 
174 Bstebm González Rodríguez, 

de Brimeda, 
175 Manuel Veres, (le Ponferrada. 
17i> Jusó del Barrio, de Astorga. 
177 Francisco Mlguelez y otros, de 

Sla. Colomba Oe la Vi'ga. 
178 El mr^no. 
179 El mismo. 
180 El mismo. 
181 Juan Gouznlez y compañeros, 

de Almázcara. 
182 ManuelUonzalezycomps.id, 

2o T 80 pon 100 DE rnnpios. 
514 Felis Gómez, de Cubillos. 
SOS llonif..cio Pérez, de Valderas. 
645 Gaspar Yébeues, de La Baüeza. 
664 Mauueldel Valle,de Villafranca. 
665 Luis Durantes* de Escobar de 

Campos. 
BENmr.ENCIA. 

6f7 Lucas Santos, de Grajal de 
Oouipus. 

618 Miguel Fernandez, de León. 
619 Esteban Fernandez, de Sabagun, 
637 JoséGonzalezl 'ríeto, de Astor^a. 

León 31 de Agosto de 1873.— Pa
blo de León. 

D E AUDIENCIA. D E L TEIÍRITOKIO. 

Sccrc lar ta de Gobierno 
de la Aud ienc i a de Val íado l i t l . 

Declaradas vacantes las Nota
rías de G r á d e l a s , Carbajales y 
La Veoi l l a en los par t idos j u d i 
ciales de Lean, Alcaflices y La 
Veo i l l a respect ivamente y de
biendo proveerse conforme á lo 
prevenido en los a r t í c u l o s 1." y 
2." del Decreto de 17 de A b r i l 
ú l t i m o y A lo dispuesto por el 
a r t . 125 del reg lamento diotado 
para la e jecuc ión de la ley del 
Notariado, el l i m o . Sr . Presiden
te en vis ta de la c o m u n i c a c i ó n 
de Ja Di recc ión gene ra l de los 
Registros C i v i l y de la Propiedad 
y del Notar iado, ha dispuesto se 
anuncien las referidas vacantes 
en los Boletines oficiales de las 
provincias de este T e r r i t o r i o , pa
ra que los que quieran mostrarse 
aspirantes presenten sus sol ic i tu
des documentadas ante la Jun ta 
D i r ec t i va del Colegio N o t a r í a Idel 
T e r r i t o r i o e n e l t é r m i n o de t r e i n 
ta dias & contar desde su inser 
oion en la Gaceta de Madr id , es
presando en ellas t axa t ivamen te 
la N o t a r í a á N o t a r í a s que sol ic i 
t an y e l ó r d e n de preferencia en 
su caso para los efectos del a r t í 
culo t¡ del Reglamento gene ra l 
del Notar iado. 

Va l l ado l id 10 de Setiembre de 
1873.—De O. del I . Sr. P — E l 
ireoretario de Gobierno acciden
t a l , J o s é M . ' Elenas de Andrea . 

JUZGADOS. 

B . Francisco V'tccnfe fiscolano, 
Juez de pr imera instancia do 
esle p a r t i d o de L e ó n , 

Hago saber: que para hacer 
pago á los herederos de D. Ma
riano Cuende, vecino que fué 
de esta ciudad, de la cantidad 
de quinientas pesetas é intere
ses de un seis por ciento, se 
venden en pública licitación el 
dia diez y siete de Octubre pró
ximo venidero á las doce de la 
mañana, como de la pertenencia 
d é l a testamentaria de I ) , Do
mingo Ferna"dez Morales, ve
cino que fué (le Villamañan, en
tre oíros bienes los raíces si
guientes: 

Una viña en término de V i 
llamañan, al camino de la L a 
guna «i las portillas de cuatro 
cuartas, retasada en setenta y 
cinco pesetas. 75. 

Otra en dicho termino & los 
Cerezales, hace dos cuartas, re
tasada en treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. 57'50. 

Una casa en dicho pueblo al 

cuartel de Norte, consiruida de 
tierra, linda al frente con cami
no público qvie va de la Regue-
rina al Parque, relasada en se
tecientas pesetas. 700. 

Olra casa-corral, conocida 
por la casa de la fabrica, sila en 
dicho pueblo, en setecientas pe
setas. 700. 

Otra cusa en ol mencionado 
pueblo, á la calle de los Bote
ros, número trece, en 160. 

Cuyos bienes se hallan depo
sitados ea D. Nemesio Curro, 
vecino de Villamañan, uno de 
los herederos del finado D. Do
mingo. 

Las personas que deseen inte, 
resarse en la adquisición de di-
dios bienes pueden acudir el dia 
y hora seflalados á la ¡Sala de 
Audiencia de este Juzgado ó á 
lo del Municipal de Villamañan, 
donde siinuluineamenle se cele
brará el remate á hacer las pos
turas que tuvieren por conve
nientes, las cuales les serán ad
mitidas si cubriesen las dos ter
ceras partes de la retasa. 

Dudo en Leona nueve de Se
tiembre de mil ochocient»s se-
tenlay tres. -Francisco Vicente 
Escclano.—Por su mandado, 
Alarlin Lorenzana. 

D . J o s é R o d r í g u e z de M i r a n d a , 
Secretario in ter ino de esle Juz
gado de p r imara instancia de 
As lo rga y su p a r t i d o . 
Doy que en la ifcmoniiil de lerce-

ría de prererencia incoada por 0. V i -
cenle Gov, <je i'Sla ciudad y de la que 
se liara mención, se dicló la seulencia 
que á la letra dice asi: 

SeiikMicia.—Bu la ciudad de A s i ó l a 
i¡ treinta de Agailo de mil ochiHdeiit<<s 
setenla y Iros, el Sr. b . Federico U'al 
y Muiugan, Juez de primera inslaiicia 
do la misma y su pjrliilo, eu el juicio 
de mener cuaulia seguida por D. V i -
ce lite. Guy Gamde, retino de esla ciu 
dad, canlra el Sr. Promotor fiscal del 
Juzgado, el Sr. Recaudador do cosías 
y Aiilom» Silva Nlslal, sobre que se le 
declare ron prefiTente dereclio a los 
frlllos que luerou embargados al último 
para cubrir las responsabilidades pecu
niarias que pudieran resullarle de una 
Causa que se le siguió: 

itesuiladc; que en nueve de Agoslo 
de mil ncliuuieulos setenta y dos, seem-
baigaroi) a Anluniii Silva Ñislal algunos 
frutos procedenles de fincas que llevaba 
en arrendamieutupara asegurar las res 
ponsabilidades civiles que resullaseu de 
la causa que se le siguió por delito de 
falsificaciun do un documento privado: 

Kesullundo; queeu veinte de Junio 
últiui" l>. Vicenlo Goy Garrote, inler-
puso demanda de tercería de prefereu-
cia sóbrelos mencionados fruUis. ale
gando que proceuian de fincas ue su 
prupiedad que li ibia dado en arrenda
miento á Aulouio Silva, el cual no La
bia bocho pago del Canon ó merced es
tipulado eu el coulrato de arreuda-
miento: 

Itesultando; que dado traslado de la 
demanda a los demandados y uo habién
dola consleslado el ejecutado Anlooin 
Silva, se le acusé la rebeldía y se le 

declaró rvbe'de. maullando que las d i 
ligencias sucesivas se entendieren con 
los estrado! ili'.i Juzgado, y que á ias 
lancia lie las partes se recibió el pleito 
á pilieba y s« praciisó denlro del lérnii-
no señalado la propuesta por el demau-
dante: 

Cimiiileraiiilo; que el ikmandanle ha 
probado por miídio de lesti^os uiayori'S 
de lOila esoepr.ion, que las lincas en que 
se le embargaron los [rulos al ejecutado 
liabian sida dadas por él en urrendamicii-
tu, según cimlrato celebrado en quince 
ue Enero de mil oclliicieiilns setenla y 
dos, mediante la merced de cinco caigas 
de centeno,' y que dichos frutos jiroce-
i l i i i i de las mismas fincas, y 

Considerando; que los frutos de la 
finca arrendada están áltelos de la res
ponsabilidad del arrendamienln y de los 
menos cabos de la cosa con preferencia 
á luda otra obligación, según las leyes 
quima, lílulo oclavo pailida ¡quinta ,y 
sesla titulo once libro décimo de la 
Nuvisirai Recopilación: 

Vislas estas disposiciones y los ar-
tioulos sesenta y uno, mil cíenlo cin
cuenta y d¡>s y mil ciento nóvenla de la 
ley de Ejuiciamienlo civi:: 

Fallo: qua debía declarar y declara 
que D. Vicjnle Goy Garrote, tiene de
recho preferente é que de los (rulos em
bargados a Antonio Silva Nislnl se le 
baga pago il»l importe de cinco cargas 
ue cenleno Asi, sin hacer especial con
denación de cosías, lo pronuncio por 
esta sentencia que se notificara l| a las 
paites y en lo" estrados del Juzg.ulo, 
que se hará notoria por medio.de edic
tos y que se publicara en el Uolelin 
oficial de la provincia,;lo mauJn y l i i -
ma —Federico Leal. 

l'ioniinciamienti).—Dada y pronun
ciada fué la aulerior sentencia según la 
misma expresa por el Sr. D. tFeileiico 
Leal y Marugan, Juez de primera iuslaii-
oia de esta ciudad y su partido, estan
do cu audiencia publica por aute mi 
Secretario en Aslorga a Imilla de Agos
to de mil ocliiicieiilosselenliiy t'eideque 
doy fé.—Ante mi , José R i'lriguea da 
Miranda. 

Conviene á la letra la sonloncia in
serta cun el original que en dicho pleilo 
queda,aque me remito. Y para que pap
ila publicarse en el Uolelin oficial de la 
provincia según en la misma se dispone 
espido el présenle en Astorga á dos de 
Setiembre de mil ochucienliu selenla y 
tres, en este pliego del sello mulé.limo. 
— V." B.*—Federico Leal,—José Uo-
drigu-z ile Miranda 

ANUNCIOS. 
En la noche del 10 del cor r ien te se 

c x l r a T i ó una pollina Legra, de S años , 
lomo pardo, Iripa y bebedero biancoi;, 
alzada S cuartas. La peisona que sepa 
su paradero d a r á raznu á su uur i to i l . 
Ignacio Ganda en dicho pueblo, que abo 
nara los gastos y g r a l i l i c a r á . 

El establecimiento de quincalla, pa
quetería y ferreteria de Ildefonso Guer-
lero que estaba situado en el Fuesloda 
los Huevos, núra, 9, se na trasladado á 
l.i ¡uinediala Plazuela de las Carnicerías, 
núm. 2, y ofrece al público el nuevo la-
cal asi como muchos mas artículos qua 
el mismo b l de conlener, sieado loi 
precios tan arreglados que cederá sal •!• 
Poza a 15 rs. quiulal y á 17 blanca; 
en los demás géneros se hará el misma 
beneficio eu favor de los parroquianos. 

¡Mf. dt J u i S. ¡iiJoado, La Plattríct, 7. 


